
Para una correcta preincripción, seguir las indicaciones del pie de página del Boletín de Preinscripciones

REGLAMENTO DEPORTIVO - Extracto Preinscripciones
Copa Catalana Resistència Clàssiques 2021
Art. 3.- PREINSCRIPCIONES / VERIFICACIONES.
3.1.1- Las solicitudes de preinscripción se formalizarán con la entidad organizadora Penya Motorista Barcelona, 
a través únicamente del correo electrónico: classiques@fcm.cat.
Se deben aportar: El comprobante de ingreso (donde deberá constar el nombre del equipo o de algún piloto del 
mismo) de los derechos de preinscripción previos, sin este comprobante no será aceptada la preinscripción, los 
datos siguientes deben ser anotados imprescindiblemente en el boletín oficial de preinscripción que son publicados 
en las web’s de la FCM www.fcm.cat o la de PMB www.pmbarcelona.com puede solicitarse en classiques@fcm.cat:
• Nombre del Club, Equipo o Escudería y dorsal deseado.
• Nombre completo del Jefe de equipo, datos de contacto: teléfono y correo electrónico.
• Nombre completo de pilotos, DNI, nº licencia, fecha de nacimiento y datos completos de contacto.
• Categoría, marca, modelo, cilindrada y año de fabricación de la o de las motocicletas, etc.
La falta de datos en el boletín, la ilegibilidad de los mismos o no aportar el comprovante del ingreso, 
puede comporta la pérdida de la preferencia enel orden de recepción de las preinscripciones.
3.1.2- Las preinscripciones para las 4H Calafat se abrirán en: classiques@fcm.cat
• Equipos preferentes el viernes 1 de octubre a las 21 horas hasta el martes 5 de octubre a las 23:59 horas (4 días).
• Equipos no preferentes el miércoles 6 de octubre a las 21 horas.
Se formalizarán siguiendo las instrucciones de este reglamento (3.1.1) y las específicas incluidas en el 
correspondiente Reglamento Particular.
Se cerrarán una vez completo el número de equipos admitidos (48) a los entrenamientos cronometrados 
oficiales en cada una de las carreras (3.2.1). El organizador una vez completado el cupo de equipos preinscritos, 
podrá abrir una lista de equipos en reserva.
3.1.3- La FCM y la Organización se reservarán el derecho de suspender el evento, si una vez superada la fecha 
del martes 12 de octubre a las 20:00 horas para la formalización de las preinscripciones, no se han cubierto 75%  
de las plazas disponibles, retornando inmediatamente a todos los equipos el importe total depositado como 
derechos de preinscripción previa.
3.1.4- Posteriormente a esta fecha y una vez confirmada la celebración de la prueba, las bajas que realicen los 
equipos preinscritos, no tendrán derecho a la devolución del importe de los derechos previos. En el caso de no 
haber completado el cupo de posibles equipos preinscritos, se puede abrir un segundo período para formalizar 
nuevas preinscripciones.
3.2.1- El número máximo de preinscripciones admitidas por evento, será de:
 - Para las 4H Calafat, un máximo de 48 serán los equipos participantes admitidos en los 
 entrenamientos oficiales y la carrera.
3.2.2- El número de preinscripciones admitidas por evento se completará así:
 - Por estricto orden de recepción en la fecha de las mismas, para la primera y segunda carrera.
 - En la tercera carrera se realiza una lista de equipos preferentes al haber obtenido 10 puntos en la 
 Copa Catalana Resistència Clàssiques 2021.
3.3- La organización se reservará el derecho a incluir por invitación, hasta un máximo de un 3 de equipos a lista 
oficial de inscritos y de confeccionar una lista de equipos reserva, si fuera necesario.
3.4- A las 10 horas del jueves (4/11) anterior al día de celebración de la carrera, se publicará la lista definitiva de 
preinscritos convocados a participar en los entrenamientos cronometrados.
3.5- Los equipos que causen baja en la lista de preinscritos, una vez publicada el 12 de octubre  a las 20 horas, 
no tendrán derecho a la devolución del importe de la dicha preinscripción previa, a no ser que algún equipo de la
 lista de reserva entre en su sustitución. 
3.6- Los equipos no clasificados para tomar la salida de la carrera, tendrán derecho a recuperar el importe del 
segundo plazo de inscripción.
3.7.2- Importante: Es obligación de los pilotos comprobar que su inscripción está en la categoría correcta.
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